
 
 
 

JUZGADO 1° LABORAL DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ – TOLIMA 
 

Ibagué (T), trece (13) de febrero de 2023 
 

HORA:  05:00 P.M. 
RADICACIÓN:    73001310500120170022000 

DEMANDANTE:  ANGELA GONZALEZ  

DEMANDADA:    SOCIEDAD MANUFACTURERA PARA EL DESARROLLO 
DEL TOLIMA  

 

Se autoriza el trámite virtual de esta diligencia por así permitirlo la ley 2213 
de 2022 y se autoriza su grabación en los términos del artículo 73 del 
CPTSS. 

 

INTERVINIENTES 

Juez RONALD AUGUSTO CERVANTES CANTILLO 

Apoderada demandante ADRIANA LUCÍA BARRETO 

Apoderada Demandada  HELENA MARGARITA PIÑEROS OSORIO 

 
AUDIENCIA DE INSTRUCCIÓN Y JUZGAMIENTO (Art. 80 CPTSS)  

 
En aras de no incurrir en la nulidad prevista en el numeral 7° del artículo 
133 del Código General del Proceso, el despacho procede a escuchar 

nuevamente los alegatos de conclusión de las partes. 
 

CIERRE ALEGATOS DE CONCLUSIÓN  
 

Se decreta un receso y para que tenga lugar la audiencia de juzgamiento, se 

señala el día VEINTIUNO (21) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) a 
la hora de las NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 A.M.), momento en el cual se 
dictará la sentencia que de fin a la instancia. 

 
NOTIFICACIÓN EN ESTRADOS 

 
 
El Juez,  

 
RONALD AUGUSTO CERVANTES CANTILLO 
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